
Art. 1”: Impónese a todos los funcionarios de la Administración Pública Nacional la 
obligación de rendir cuentas como requisito para percibir el reintegro de los gastos que les 
ocasione cl desempeîio dc sus tarcas cspccilìcas. 

Art. 2: Derógase toda disposición contraria a la presente ley. 
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